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Número 1.023/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en el ar tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a FAISSAL
ECHAHBOUNI (50019927), cuyo último domicilio
conocido fue en AVENIDA DE MADRID, 82 PBJ, de
ÁVILA (ÁVILA), que en el Expte. 050020090000233
relativo a la solicitud de AUT. RESIDENCIA TEMPO-
RAL CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES, figura un
escrito del Jefe de la Oficina de Extranjeros que trans-
crito literalmente dice lo siguiente:

"En relación con su solicitud de AUT. RESIDENCIA
TEMPORAL CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES
presentada en esta Subdelegación del Gobierno, de
fecha 05/02/2009, se le requiere para que en el plazo
de diez días aporte al expediente la siguiente docu-
mentación:

Por parte de la Empresa:

- Declaración del impuesto de Sociedades del últi-
mo ejercicio económico y declaraciones del IVA de los
últimos cuatro trimestres.

- Contratos mercantiles o compromisos económi-
cos con terceros en los que se especifique las obras
a realizar, la duración prevista de las mismas, los pre-
supuestos aceptados y todas aquellas circunstancias
que justifiquen el incremento de la plantilla y que
garanticen a los trabajadores la actividad continuada
durante el periodo de vigencia de la autorización para
residir y trabajar.

- En caso de obras de construcción, aviso previo
del promotor a la autoridad laboral anterior al inicio de
las mismas, conforme al modelo establecido en el
Anexo III del Real Decreto 1627/1997.

- En caso de subcontratación en obras de cons-
trucción, copia, debidamente diligenciada por la auto-
ridad laboral de la hoja del "Libro de Subcontratación"
donde se refleje la efectuada con esta empresa o tra-
bajador autónomo.

- Titulo de disponibilidad de los locales que ocupa
la empresa en la provincia de Ávila.

- Licencia municipal ambiental y/o de apertura de
los centros de trabajo de la empresa en la provincia
de Ávila.

- Licencia municipal de obra

- Informe de vida laboral de todos los códigos de
cuenta de cotización de la empresa, expedido por la
Tesorería General de la Seguridad Social.

Al propio tiempo, se le advier te de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, de
conformidad con lo dispuesto en el ar t. 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común".

Ávila, 3 de marzo de 2009.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 991/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. JOSE MANUEL VALENZUELA
VALENZUELA, cuyo último domicilio conocido fue en
C. TRAV. DE LOS SEÑORES DE LUZON, 1 4°D, de
MADRID, de la sanción impuesta por el Delegado del
Gobierno en Castilla y León, en expediente N° AV-
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655/8, por importe de 301,00 euros, por infracción
GRAVE, tipificada en el ar tículo 25.1 de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero)
y sancionable en vir tud de la competencia atribuida al
Delegado del Gobierno en el ar tículo 29.1 de la citada
Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional
Cuar ta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una
multa de 300,52 a 6.010,12 Euros.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el
plazo de un mes, contado desde el siguiente día al de
la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir, el cumplimiento de la sanción impuesta debe-
rá realizarse de acuerdo con lo señalado en la carta
de pago que recibirá para que proceda a su ingreso
en el plazo que se le indicará, en cualquier banco,
caja de ahorros o cooperativa de crédito.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín
Montero.

Número 993/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. MIGUEL CORDERO CASTRO, cuyo
último domicilio conocido fue en C. CRISTO DE LA

VICTORIA, 153, 1 ° DR, de MADRID, del acuerdo de
iniciación de expediente sancionador N° AV-77/9 de
esta Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante
el que se le comunica la presunta infracción GRAVE,
tipificada en el ar tículo 23.a de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) en
relación con los ar tículos 146.1 y 147.2 del Real
Decreto 137/1993, de 29 de Enero, por el que se
aprueba el Reglamento de Armas (B.O.E. 5/3/93) y
sancionable en vir tud de la competencia atribuida al
Delegado del Gobierno en el ar tículo 29.1 de la citada
Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional
Cuar ta de la Ley 6/1997, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de
300,52 a 6.010,12 Euros, al objeto de que en el plazo
de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notifica-
ción, pueda efectuar cuantas alegaciones estime
oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín
Montero.

Número 1.096/09

M I N I S T E R I O D E D E F E N S A

DELEGACIÓN DE DEFENSA EN L A COMUNIDAD

DE CASTILL A Y LEÓN

Subdelegación de Defensa en Valladolid

Resolución del Instituto para la Vivienda de las
Fuerzas Armadas por la que se convoca subasta
pública para la venta de varios solares.

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: lnstituto para la Vivienda de las
Fuerzas Armadas (INVIFAS). 
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b) Dependencia que tramita el expediente:
Subdirección General de Asuntos Patrimoniales.

c) Número de expediente: 2009 SP/005.

2.- Objeto del contrato.

Descripción del objeto: venta de los siguientes
solares: un solar sito en Calle Alfonso Montalvo, s/n
(parcela que linda con las calles Calderón de la Barca
2, 4 y 6 y Hornos Caleros 4, 6 y 8) de Ávila; un solar
sito en Avenida Pascual Marquina , número 15 de
Calatayud (Zaragoza); un solar sito en Avenida 8 de
Agosto, s/n de Ibiza (Illes Balears); un solar sito en
Calle Hoyo de Pinares, s/n de Madrid; un solar sito en
Paseo Arco del Ladrillo 2,4,6,12 y García Morato 22, de
Valladolid.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación. 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4.- Presupuesto base de licitación. Importe total
(euros). El indicado en el Pliego de Condiciones
Particulares, correspondiente al tipo de venta fijado en
la primera subasta de los solares objeto del contrato,
y de quedar desier tos, se les aplica, en las tres
siguientes subastas consecutivas, una reducción de
un 15 % en cada una de ellas, máxima rebaja aplica-
ble conforme al ar tículo 136, en relación con el ar tícu-
lo 137 del Decreto 3588/1964, de 5 de noviembre, por
el que se aprueba el reglamento para la aplicación de
la ley del Patrimonio del Estado.

5.- Obtención de documentación e información.

a) Entidad: En la Gerencia del INVIFAS y Áreas de
Patrimonio de las Delegaciones de Defensa donde se
encuentran los solares. Las visitas a los solares debe-
rán efectuarse previa cita concertada con el Área de
Patrimonio correspondiente.

b) Domicilio:

Gerencia del INVIFAS: Paseo de la Castellana,
número 233, 28046 Madrid, teléfono 900 21 04 25 y
en página del INVIFAS de la Intranet y web pública 1
Ministerio de Defensa.

Áreas de Patrimonio:

— Zaragoza, Paseo del Canal, número 1, teléfono
976 453115.

— Valladolid, Calle Francisco Suárez, número 23,
Bajo derecha, teléfono 983238248.

— Palma de Mallorca, Avenida Gabriel Alomar y
Villalonga, número 39 A, Bajo derecha; teléfono 971
771405.

— Madrid, Calle Arcipreste de Hita, número 5, telé-
fono 91 549 35 00.

c) Localidad y código postal: Gerencia INVIFAS,
28046 Madrid.

d) Fecha limite de obtención de documentos a
información: 30 de marzo de 2009 

6.- Requisitos específicos del contratista.

Condiciones, precios, garantía y documentación a
presentar, las indicadas en el Pliego de Condiciones
Particulares.

7.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación.

a) Plazo de presentación de ofertas: Desde el día
siguiente a la publicación de la convocatoria en el
B.O.E., hasta las catorce horas del día 30 de marzo de
2009.

b) Documentación a presentar: La indicada en el
Pliego de Condiciones Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.- Entidad: Instituto para la Vivienda de las Fuerzas
Armadas. Registro General de la Gerencia.

2.- Domicilio: Paseo de la Castellana, número 233,
3.- Localidad y código postal: 28046 Madrid.

8.- Apertura de ofertas.

a) Entidad: Instituto para la Vivienda de las Fuerzas
Armadas. 

b) Domicilio: Paseo de la Castellana, número 233. 

c) Localidad: 28046 Madrid.

d) Fecha: 24 de abril de 2009.

e) Hora: Doce de la mañana.

Madrid, 17 de febrero de 2009

El Director General Gerente, Bernabé Carlos
Navarro Castillo.
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Número 1.029/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo con lo dispues-
to en el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos responsables del pago de deudas com-
prendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos,
se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el ar tículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de
20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el ar tículo 5. seis de la Ley 52/2003,
de disposiciones especificas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a continua-
ción, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin
y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulado de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por deri-
vación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el ar tículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004, de 11 de junio, B.O.E.
25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, se iniciará automáticamente el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos previstos en el ar tículo 27 de la menciona-
da Ley y en el ar tículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interpo-
sición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice
el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el ar tículo 46 del citado Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social.

Ávila, 2 de marzo de 2009

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 1.036/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

N O T I F I C A C I Ó N D E L A P R O V I D E N C I A D E A P R E M I O A D E U D O R E S N O

L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a fa Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la canti-
dad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el ar tículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94)
y el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,
mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del
deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del pro-
cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación,.

Contra el presente acto, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponer-
se recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, por los motivos señalados en el ar tí-
culo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndo-
se el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condona-
ción, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda,
cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos tres meses desde su interposición sin haber sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 2 de marzo de 2009

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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Número 553/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

SECRETARÍA DE ESTADO DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. De 27.11), modificada mediante
Ley 4/1999, de 14 de enero (B.O.E. 14.01), se procede a la notificación de las RESOLUCIONES de esta
Administración 05/01 de la Tesorería General de la Seguridad Social, recaídas en los expedientes de BAJA DE OFI-
CIO que se citan , a nombre de los interesados que asimismo se relacionan, por haber resultado la notificación
infructuosa en el domicilio referenciado.

Asimismo se informa que las comunicaciones objeto de las presentes notificaciones se encuentran en la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Ávila, Administración 05/01, sita en Ávila,
Avda. de Portugal, 4, en vir tud de la cautela prevista en el ar tículo 61 de la Ley anteriormente citada.

Contra la presente resolución cabe interponer RECURSO DE ALZADA ante el Director Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social, en el plazo de un mes, al amparo de lo dispuesto en los preceptos correspondien-
tes sobre liquidación y recaudación de deudas a la Seguridad Social, en relación con los ar tículos 114 y 115-de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

RÉGIMEN EMPRESA/TRABAJADOR C.C.C./N.S.S. RESOLUCIÓN LOCALIDAD

R.E.A. FLORIAN GHIB 021014383023 BAJA DE OFICIO LA RODA (ALBACETE)

R.E.A. ABDELLATIF ES SRBOUT 34104989639 BAJA DE OFICIO ARÉVALO

R.E.A. DANUTA MIAZGA 211036346739 BAJA DE OFICIO CABEZAS DE ALAMBRE

R.E.A. ELZBIETA DRABISZCZAK 211036345830 BAJA DE OFICIO CABEZAS DE ALAMBRE

R.E.A. SANTIAGO SÁNCHEZ DONAGARAY 281197472414 BAJA DE OFICIO CASILLAS

La Directora de la Administración, Susana García Mendoza.

Número 575/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

D I R E C C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

Edicto del Ministerio de Trabajo e Inmigración sobre notificación a (deudores) 

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27). según la redac-
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ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales. Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notifi-
cación al interesado o su representante por dos veces. sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social. se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado. número de expediente y procedimiento se especifi-
can en relación adjunta.

En vir tud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos. obligados con la Seguridad Social indicados. o sus
representantes debidamente acreditados. podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación erg
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edic-
to en el 'Boletín Oficial" de la provincia. para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y cons-
tancia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas. de lunes a viernes. excepto festivos en la localidad. En el
Anexo 1 se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como su telé-
fono y número de fax.

Asimismo, se advier te a los interesados que.de no comparecer en el citado plazo. la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

ÁVILA, a 02 de febrero de 2.009.

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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Número 1.067/09

M I N I S T E R I O D E M E D I O

A M B I E N T E Y M E D I O R U R A L Y

M A R I N O

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

A N U N C I O

Se hace público, de acuerdo con el ar tículo 163.3
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-

bado por Real Decreto 849/1986 de 11 de Abril, que
esta Confederación Hidrográfica del Tajo ha iniciado,
de oficio, expediente de extinción de un aprovecha-
miento con las siguientes características:

TITULAR: D. JOSÉ CASTILLO HIJOSA

CON DOMICILIO EN: C/ Almansa n° 88, 9° D
28040 - Madrid. Madrid

CORRIENTE: Río Cuevas

DESTINO DEL APROVECHAMIENTO:
Abastecimiento de la Urbanización "El Castillar"

CAUDAL (l/s): 4

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 48 Miércoles, 11 de Marzo de 2009 13



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
14 Miércoles, 11 de Marzo de 2009 Número 48

TÉRMINO MUNICIPAL Y PROVINCIA: Guisando
(Ávila)

TITULO DEL DERECHO: Concesión otorgada por
Resolución de la Comisaría de Aguas del Tajo de
fecha 4 de noviembre de 1977.

CAUSA DE EXTINCIÓN: El incumplimiento de con-
diciones esenciales de la concesión.

REFERENCIA DEL EXPEDIENTE: 94.463/08

Lo que se comunica a los posibles titulares de
derechos e intereses afectados, significándoles que
en un plazo de veinte (20) días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este Anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, pueden com-
parecer por escrito tanto en las oficinas de este
Organismo, Avenida de Portugal n° 81, Madrid, donde
se halla el expediente, como en el Ayuntamiento
correspondiente, alegando cuantos extremos estimen
pertinentes en defensa de sus legítimos derechos e
intereses.

Madrid, a 26 de febrero de 2009.

El Jefe de Área de Gestión del Dominio Público
Hidráulico, José Miguel Majadas García.

Número 1.004/09

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

A N U N C I O

La Asociación de Agricultores y Ganaderos de
Herreros de Suso, con domicilio en C/ Empedrada, 6,
05146 Herreros de Suso (Ávila), ha solicitado la consti-
tución de un coto privado de caza menor, cuyas
características son las siguientes:

- Denominación del coto: "El Cristo".

- Localización: Término municipal de Herreros de
Suso.

- Descripción: Tiene una superficie de 2121,52 has.
y linda: al Norte con el término municipal de Narros

del Castillo; al Este, con los términos de Vista y El
Parral; al Sur, con los términos de San García de
Ingelmos, Solana de Rioalmar y El Parral y al Oeste
con los términos de Blascomillán y San García de
Ingelmos.

Lo que se hace público para que cuantos se con-
sideren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Ávila, a 20 de febrero de 2009.

La Jefe del Servicio Territorial, Rosa San Segundo
Romo.

Número 1.117/09

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 3 DE MARZO DE 2009 DEL
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMER-
CIO Y TURISMO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN EN ÁVILA, POR LA QUE SE HACE PÚBLICA
LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPE-
DIENTE N° AT/BT.: AV-51.170/AV-51.171/11093

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A., con domicilio en Ávila, C/ Tomás Luis
de Victoria, 19 por la que se solicita Autorización
Administrativa, para el establecimiento de la instala-
ción eléctrica denominada: PROYECTO DE
MODIFICACIÓN DE LINEA Y CT E INSTALACION DE
NUEVO CT Y RED DE BT EN LA CAÑADA-EL
HERRADON DE PINARES, y una vez cumplidos los
trámites ordenados en el Capítulo II de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre y en el Capítulo I del Decreto
127/2003, de 30 octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorizaciones administrativas de
instalaciones de energía eléctrica, este Servicio
Territorial HA RESUELTO:

J U N T A D E C A S T I L L A Y

L E Ó N



OTORGAR Autorización Administrativa a IBER-
DROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U. para la
instalación de:

- Modificación parcial de trazado de la línea La
Cañada- Navalperal (20 kV) entre los apoyos 9066 y
9072.

- Doble alimentación subterránea al C.T. denomi-
nado Pradollano.

- Centro de transformación bajo envolvente de hor-
migón. Potencia.: 630 KVA's. Tensiones.: 15......-
230/400 V.

- Red de Bt. de 285 m de longitud. Conductor tipo
RV 3(1x240)+ 1 x 150.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo I del Decreto 127/2003,
de 30 de octubre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Ávila, 3 de marzo de 2009.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 1.119/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

De conformidad con lo establecido en el ar t. 138
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del

Sector Público, se hace público que por Acuerdo de
la Junta de Gobierno Local de fecha 6 de marzo de
2009, se ha realizado la siguiente adjudicación defini-
tiva:

1°.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría Gral. (Contratación) 

c) Número de expediente: 3/2009.

2°.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del Objeto: NAVE PARA ALOJA-
MIENTO DE VEHÍCULOS, TALLERES, VESTUARIOS Y
OFICINAS DEL SERVICIO DE LIMPIEZA VIARIA Y
RECOGIDA DE BASURAS DEL MUNICIPIO DE
ÁVILA.

3°.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Oferta económicamente más ventajosa
considerando varios criterios.

4°.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN

Importe total: 1.835.862,68 e más IVA.

Las obras objeto de la presente licitación se finan-
cian con cargo al Fondo Estatal de Inversión Local
aprobado por RDL 9/2008 de 28 de noviembre.

5°.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA

a) Fecha: 6 de marzo de 2009

b) Contratista: CONSTRUCCIONES JAVIER
MUÑOZ ABAD S.A 

c) Nacionalidad: Española.

d) Impor te adjudicación: 1.835.000,00 e IVA
excluido.

Ávila, 6 de marzo de 2009.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.
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Número 1.120/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

De conformidad con lo establecido en el art. 138 de
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público, se hace público que por Acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de fecha 6 de marzo de 2009,
se ha realizado la siguiente adjudicación definitiva:

1°.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría Gral. (Contratación) 

c) Número de expediente: 4/2009.

2°.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del Objeto: PUENTE "JOSE BACHI-
LLER".

3°.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Oferta económicamente más ventajosa
considerando varios criterios.

4°.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN

Importe total: 826.794,91 e más IVA.

Las obras objeto de la presente licitación se finan-
cian con cargo al Fondo Estatal de Inversión Local
aprobado por RDL 9/2008 de 28 de noviembre.

5°.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA

a) Fecha: 6 de marzo de 2009

b) Contratista: VOLCONSA CONSTRUCCIÓN Y
DESARROLLO DE SERVICIOS S.A.

c) Nacionalidad: Española.,'

d) Importe adjudicación: 746.595,80 e IVA exclui-
do.

Ávila, 6 de marzo de 2009.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 1.121/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

De conformidad con lo establecido en el ar t. 138
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público, se hace público que por Acuerdo de
la Junta de Gobierno Local de fecha 6 de marzo de
2009, se ha realizado la siguiente adjudicación defini-
tiva:

1°.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría Gral. (Contratación) 

c) Número de expediente: 5/2009.

2°.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del Objeto: PAVIMENTACIÓN
NÚCLEOS ANEXIONADOS.

3°.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Oferta económicamente más ventajosa
considerando varios criterios.

4°.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN

Importe total: 225.619,01 e más IVA.

Las obras objeto de la presente licitación se finan-
cian con cargo al Fondo Estatal de Inversión Local
aprobado por RDL 9/2008 de 28 de noviembre.

5°.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA

a) Fecha: 6 de marzo de 2009

b) Contratista: FUENCO S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 212.081,87 e IVA excluido.

Ávila, 6 de marzo de 2009.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.
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Número 1.122/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

De conformidad con lo establecido en el art. 138 de
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público, se hace público que por Acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de fecha 6 de marzo de 2009,
se ha realizado la siguiente adjudicación definitiva:

1°.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría Gral. (Contratación) 

c) Número de expediente: 7/2009.

2°.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del Objeto: MEJORA DE VÍAS
PUBLICAS EN ÁVILA, OPERACIÓN ASFALTO.

3°.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Oferta económicamente más ventajosa
considerando varios criterios.

4°.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN

Importe total: 415.290,23 e más IVA.

Las obras objeto de la presente licitación se finan-
cian con cargo al Fondo Estatal de Inversión Local
aprobado por RDL 9/2008 de 28 de noviembre.

5°.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA

a) Fecha: 6 de marzo de 2009

b) Contratista: PAVIMENTOS ASFALTICOS DE
CASTILLA S.A. 

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 359.142,99 e IVA exclui-
do.

Ávila, 6 de marzo de 2009.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 1.111/09

AY U N T A M I E N T O D E C E B R E R O S

A N U N C I O

Aprobado por Resolución de la Alcaldía de fecha
nueve de Marzo de dos mil nueve, los Padrones de la
Tasa por Abastecimiento de Agua y Alcantarillado del
Periodo Segundo Semestre de 2008 y la Tasa por
Recogida de Basuras del Periodo Primer Semestre de
2009, se encuentran expuestos al público en las ofici-
nas municipales, durante un mes a contar desde el
día siguiente a la inserción de este anuncio en el
B.O.P., para que puedan ser examinados por los inte-
resados y presentar en su caso, las reclamaciones y
recursos que estimen oportunos, todo ello de confor-
midad con lo establecido en el Real Decreto 2/2004,
de 5 de Marzo que aprobó el Texto Refundido de la
Ley de Haciendas Locales.

Cebreros, a 9 de Marzo de 2009. 

El Alcalde, Ángel Luis Alonso Muñoz.

Número 877/09

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

E D I C T O

Para conocimiento de las personas a cuyo favor
pudieran derivarse derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieran interés directo en el
mantenimiento del mismo, se hace saber que por LA
JUNTA DE COMPENSACIÓN ZONA NORTE CAMINO
DE LA RAYA, se ha formulado Recurso Contencioso
Administrativo n° 35/2.009, contra el Ayuntamiento de
Candeleda, sobre Resolución de la Alcaldía de fecha
16 de enero de 2009 por el que se acuerda denegar
la aprobación definitiva de los proyectos de actuación
y urbanización presentados ante el Ayuntamiento de
Candeleda por Don Jesús del Ojo Carrera, Secretario
de la Junta de Compensación "Camino de la Raya",
en el Juzgado de lo Contencioso Administrativo n° 1
de Ávila.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que
con arreglo a los ar tículos 49 y 50 en relación con el
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21 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, pueden comparecer en el plazo de
NUEVE DÍAS, como codemandados en el citado
Recurso.

En Candeleda, a 23 de febrero de 2009.

El Alcalde, E. Miguel Hernández Alcojor.

Número 1.015/09

AY U N T A M I E N T O D E C A B E Z A S

D E A L A M B R E

CORRECCIÓN DE ERRORES

Publicado en el B.O.P. nº 39 de fecha 26 de
Febrero de 2009, el anuncio nº 719/09 del
Ayuntamiento de Cabezas de Alambre (Ávila), relacio-
nado con la exposición pública de las Cuentas
Generales, se ha observado error en cuanto al ejerci-
cio de la Cuenta "Dice 2.009" a todos los efectos lega-
les se hace constar que la misma corresponde al ejer-
cicio 2.008.

En Cabezas de Alambre, a 2 de Marzo de 2.009.

El Alcalde, José Antonio Rodríguez Vegas.

Número 878/09

AY U N T A M I E N T O D E G I M I A L C Ó N

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 23 de febrero de 2009, ha aprobado inicial-
mente el Presupuesto General de esta Entidad para el
ejercicio de 2009, así como la plantilla de personal y
bases de ejecución.

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo
169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el expe-
diente completo queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por plazo de 15 días

hábiles, con el fin de que los interesados a que se
refiere el ar tículo 170 del citado R.D.L, puedan presen-
tar las reclamaciones o alegaciones que tengan por
conveniente por los motivos a que se hace referencia
el punto 2° del mencionado artículo, ante el Pleno de
esta Entidad.

En el caso de que durante dicho término, que
comienza a contarse desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el B.O.P., no se
produjeran reclamaciones, el Presupuesto se conside-
rará definitivamente aprobado, sin necesidad de
acuerdo expreso al respecto.

En Gimialcón, a 24 de febrero de 2009. 

El Alcalde, Cándido Martín Alonso.

Número 881/09

AY U N T A M I E N T O D E P E D R O -
R O D R Í G U E Z

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2.009

En la Secretaría de esta Entidad Local y conforme
disponen los ar tículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de
Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y
169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2.004 de 5 de Marzo, se encuentra
expuesto al publico, a efectos de reclamaciones, el
Presupuesto General para el ejercicio 2.009, aproba-
do inicialmente por el Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada el día 21 de Febrero de 2.009.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el ar tículo 170.1 del citado Texto
Refundido a que se ha hecho referencia, y por los
motivos taxativamente enumerados en el número 2 de
dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones
con sujeción a los siguientes trámites:

A).- PLAZO DE EXPOSICIÓN Y ADMISIÓN DE
RECLAMACIONES: Quince días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

B).- OFICINA DE PRESENTACIÓN: Registro
General.
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C).- ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA:
Ayuntamiento en Pleno.

En Pedro-Rodríguez, a 23 de Febrero de 2.009.

El Alcalde, Deusdedite Canora Jiménez.

Número 895/09

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A L P E R A L D E T O R M E S

A N U N C I O

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO
GENERAL PARA EL EJERCICIO 2008

Aprobado definitivamente el Presupuesto General
del Ayuntamiento de Navalperal de Tormes para el
ejercicio 2008, al no haberse presentado reclamacio-
nes en el período de exposición pública, y comprensi-
vo aquel del Presupuesto General de la Entidad,
Bases de Ejecución y Plantilla de Personal, de confor-
midad con el ar tículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y ar tículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por Capítulos.

Estado de Gastos

capítulo Descripción Importe Consolidado

1 GASTOS DE PERSONAL 22.400,00 

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES 

Y SERVICIOS 68.750,00 

3 GASTOS FINANCIEROS 400,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 17.200,00

6 INVERSIONES REALES 247.300,00

Total Presupuesto 356.050,00

Estado de Ingresos

Capítulo Descripción Importe Consolidado

1 IMPUESTOS DIRECTOS 28.300,00 

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 29.150,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 26.500,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES 25.100,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 247.000,00

Total Presupuesto 356.050,00

Plantilla de Personal de Ayuntamiento de
Navalperal de Tormes 

A) Funcionario de Carrera número de plazas 1
(plaza agrupada) 

Secretaría-Intervención Grupo A/A2, nivel 26

Resumen

Total Funcionarios Carrera: número de plazas 1

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto
podrá interponerse directamente recurso
Contencioso-administrativo en la forma y plazos que
establecen la normativa vigente, según lo dispuesto
en el ar tículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

En Navalperal de Tormes, a 23 de diciembre de
2008.

El Alcalde, Luis Fuertes Domínguez.

Número 882/09

AY U N T A M I E N T O D E

C O N S T A N Z A N A

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2.009

En. la Secretaría de esta Entidad Local y conforme
disponen los ar tículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de
Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y
169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2.004, de 5 de Marzo, se encuentra
expuesto al publico, a efectos de reclamaciones, el
Presupuesto General para el ejercicio 2.009, aproba-
do inicialmente por el Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada el día 23 de Febrero de 2.009.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en. el ar ticulo 170.1 del citado Texto
Refundido a que se ha hecho referencia, y por los
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motivos taxativamente enumerados en el número 2 de
dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones
con sujeción a los siguientes trámites:

A).- PLAZO DE EXPOSICIÓN Y ADMISIÓN DE
RECLAMACIONES: Quince días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

B).- OFICINA DE PRESENTACIÓN: Registro
General.

C).- ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA:
Ayuntamiento en Pleno.

En Constanzana, a 24 de Febrero de 2.009.

El Alcalde, José María Hernández González.

Número 883/09

AY U N T A M I E N T O D E C A B E Z A S

D E A L A M B R E

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2.009

En la Secretaría de esta Entidad Local y conforme
disponen los ar tículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de
Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y
169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, se encuentra
expuesto al publico, a efectos de reclamaciones, el
Presupuesto General para el ejercicio 2.009, aproba-
do inicialmente por el Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada el día 23 de Febrero de 2.009.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el ar tículo 170.1 del citado Texto
Refundido a que se ha hecho referencia, y por los
motivos taxativamente enumerados en el número 2 de
dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones
con sujeción a los siguientes trámites:

A).- PLAZO DE EXPOSICIÓN Y ADMISIÓN DE
RECLAMACIONES: Quince días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

B).- OFICINA DE PRESENTACIÓN: Registro
General.

C).- ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA:
Ayuntamiento en Pleno.

En Cabezas de Alambre, a 24 de Febrero de 2.009.

El Alcalde, Ilegible.

Número 887/09

AY U N T A M I E N T O D E S A N

B A R T O L O M É D E C O R N E J A

A N U N C I O

CUENTA GENERAL EJERCICIO 2.008

D. Nicolás C. González Hernández Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de San Bartolomé de
Corneja. 

HACE SABER:

Que en la Secretaría de este Ayuntamiento se
encuentra expuesta al público la Cuenta General de la
Contabilidad Municipal referida al ejercicio 2.008 para
su examen y formulación por escrito de las
Reclamaciones y observaciones que procedan.

Dicha Cuenta General, dictaminada favorablemen-
te por la Comisión Especial de Cuentas de la
Corporación, está formada por los Estados y Cuentas
anuales: Balance de situación, Cuenta de resultados,
Liquidación del Presupuesto del 2.008, los Estados
de ejecución de los Presupuestos cerrados, los com-
promisos para ejercicios futuros y los Estados de
Tesorería, así como sus anexos y justificantes y libros
oficiales de contabilidad (Mayor de Cuentas, Diario,
Etc.).

Plazo de exposición: Quince días hábiles al de la
fecha de aparición de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila.

Plazo de presentación: Los quince días de exposi-
ción más los ocho días hábiles siguientes.

Órgano ante el que se reclama: Pleno de la
Corporación.

Oficina de presentación: Secretaría de la
Corporación.

En San Bartolomé de Corneja, a dieciséis de
Febrero de 2.009.

El Alcalde, Ilegible.
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Número 963/09

C O M I S I Ó N A S I S T E N C I A

J U R Í D I C A G R A T U I T A

Intentada sin efecto la notificación de la
Resolución adoptada en la reunión celebrada el día 13
de febrero de 2009 de la Comisión de Asistencia
Jurídica Gratuita, de acuerdo con lo dispuesto en el
ar tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se publica
el presente edicto para que sirva de notificación:

EDICTO

Examinada la solicitud de reconocimiento de dere-
cho a la asistencia jurídica gratuita formulada por
DOÑA ARIADNA LIBERTAD LÓPEZ CABRERA, sin
domicilio conocido en la ciudad de Ávila, así como la
Resolución adoptada por el Ilustre Colegio de
Abogados de Ávila, realizadas las comprobaciones
que se han creído necesarias para verificar la exacti-
tud y la realidad de los datos económicos declarados
por la solicitante referida, la Comisión de Asistencia
Jurídica Gratuita de esta Provincia ha decidido conce-
der el derecho meritado por concurrir en DOÑA
ARIADNA LIBERTAD LÓPEZ CABRERA las circuns-
tancias de for tuna legalmente exigidas, al no superar
sus recursos e ingresos económicos por unidad fami-
liar el doble del salario mínimo interprofesional vigen-
te en cómputo anual al tiempo de efectuar la solicitud
y no existir signos externos que evidencien una real
capacidad económica superior a la indicada, confir-
mando en consecuencia la designación de Abogado
y, en su caso, de Procurador efectuadas provisional-
mente por los correspondientes Colegios
Profesionales.

Esta resolución podrá ser impugnada por escrito
motivado, que habrá de presentarse en el plazo de
cinco días, a contar desde el siguiente a su publica-
ción, ante la Secretaria de la Comisión de Asistencia
Jurídica Gratuita.

Lo que le traslado de orden del Sr. Presidente a los
efectos de las Diligencias Previas n° 961/08 -
Diligencias Policiales n° 11592, Violencia de Género,

que se siguen ante el Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción n° 4 de Ávila.

En Ávila, a 24 de febrero de 2009.

La Secretaria de la Comisión, María Soledad de la
Cal Santamarina.

Número 977/09

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  2  D E Á V I L A

E D I C T O

DON RAMÓN SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, SECRE-
TARIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE PRIMERA INS-
TANCIA N° 2 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
INMATRICULACIÓN 933/2008 a instancia de FRAN-
CISCO ALVAREZ GONZÁLEZ, expediente de dominio
para la inmatriculación de las siguiente finca:

URBANA. Sita en el término municipal de
Herradón de Pinares (Ávila), calle Jardines (La
Cañada) 3, de uso residencial - vivienda- cuenta con
una superficie de 480 metros cuadrados de suelo,
dentro de los cuales está construida una vivienda uni-
familiar de 120 metros cuadrados totalmente termina-
da y distribuida en zona de vivienda (89 metros útiles),
aparcamiento (24 metros útiles) y almacén (9 metros
útiles), todas ellas de una sola planta con más de diez
años de antigüedad y que no tiene expediente sancio-
nador por infracción urbanística.

Linda: Derecha, Jardines la Cañada número 3 pro-
piedad de Jose Luis Mateos Cocaña, izquierda con el
número 1 de la calle Jardines la Cañada, propiedad
de Regino Asensio Rodríguez, frente con calle
Jardines y fondo calle carretera. El resto del terreno
no edificado se destina a zona de acceso a la vivien-
da y jardín.

REFERENCIA CATASTRAL:
3443007UK7934S0001LD.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas

A D M I N I S T R A C I Ó N D E

J U S T I C I A



ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Ávila, a veinte de febrero de dos mil nueve.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.

Número 979/09

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  4  D E Á V I L A

E D I C T O

En vir tud de lo acordado por el Sr. Juez de
Primera Instancia del Juzgado n° 4 de Ávila, en provi-
dencia de fecha dictada en el expediente de dominio
núm 247/08 seguido ante este Juzgado a instancia
del Procurador Dª. CARMEN BARTOLOME MONJAS
que actúa en nombre y representación de VICTORIA-
NO DOMÍNGUEZ MIJAN para hacer constar en el
correspondiente Registro de la Propiedad, la MAYOR
CABIDA de la siguiente finca:

URBANA EN ÁVILA.- Un edificio encerradero, en la
calle de Telares, que con la cerca que forma parte del
mismo ocupa una superficie de ciento veintidós
metros con cincuenta y dos decímetros cuadrados, y
de hecho trescientos cuatro metros cuadrados. Linda,
por su frente donde tiene entrada propia con la calle
de su situación, derecha o Este, con la otra mitad que
fue de esta finca, hoy de D. Ángel Domínguez
Blázquez y hermanos, izquierdo u oeste, con edificio
calle de Telares n° 6 y fondo o norte con huerta del
Convento de Carmelitas de Santa Teresa.

Por el presente se cita a cuantas personas ignora-
das pueda afectar este expediente y perjudiciar la ins-
cripción que se solicita, a fin de que en término de
diez días, a partir de la publicación de este edicto,
puedan comparecer en dicho expediente para alegar
cuanto a su derecho convenga, en orden a la preten-
sión formulada.

Conforme a lo dispuesto en el ar t. 201, regla terce-
ra, de la Ley Hipotecaria, y en cumplimiento de lo

ordenado en dicha resolución, se hace público a los
oportunos efectos.

El Magistrado Juez, Ilegible.

La Secretaria Judicial, Ilegible.

Número 911/09

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dª. Mª JESÚS MARTÍN CHICO, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número 1 de ÁVILA, HAGO
SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN 3/2009 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.
SANTIAGO MARTÍNEZ MUÑOZ contra la empresa
CARPINTERÍA P.V.C. DEL TIÉTAR, S.L, sobre ORDI-
NARIO, se ha dictado la siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

En atención a lo expuesto, SE ACUERDA:

A) Declarar al ejecutado CARPINTERÍA P.V.C. DEL
TIÉTAR, S.L, en situación de INSOLVENCIA TOTAL,
con carácter PROVISIONAL por importe de 11.050,74
euros. Insolvencia que se entenderá, a todos los efec-
tos, como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el
Libro correspondiente, y sin perjuicio de continuar la
ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bie-nes
del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo
de Garantía Salarial, advir tiéndose que frente a la
misma cabe recurso de reposición en el plazo de
CINCO DÍAS hábiles ante este Juzgado. Y una vez
firme, hágase entrega de certificación a la parte eje-
cutante para que surta efectos ante el Fondo de
Garantía Salarial.

Lo que propongo a S.Sª. para su conformidad.

CONFORME

ILMO. SR. MAGISTRADO

D. JULIO BARRIO DE LA MOTA

LA SECRETARIO JUDICIAL 
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Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a CARPINTERÍA P.V.C. DEL TIÉTAR S.L., a
diecinueve de febrero de dos mil nueve.

El Secretario Judicial, Ilegible.

Número 836/09

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dª. Mª JESÚS MARTÍN CHICO, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número 1 de ÁVILA, HAGO
SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN 7 /2009 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.
EDWING YONG PAUCAR GUERRERO contra la
empresa ANDREA LIDIA SOTO SUÁREZ, sobre ORDI-
NARIO , se ha dictado la siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

En atención a lo expuesto, SE ACUERDA:

A) Declarar al ejecutado ANDREA LIDIA SOTO
SUÁREZ, en situación de INSOLVENCIA TOTAL, con
carácter PROVISIONAL por importe de 673'20 euros.
Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos,
como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el
Libro correspondiente, y sin perjuicio de continuar la
ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes
del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo
de Garantía Salarial, advir tiéndose que frente a la
misma cabe recurso de reposición en el plazo de
CINCO DÍAS hábiles ante este Juzgado. Y una vez
firme, hágase entrega de certificación a la parte eje-
cutante para que surta efectos ante el Fondo de
Garantía Salarial.

Lo que propongo a S.Sª. para su conformidad.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a ANDREA LIDIA SOTO SUÁREZa veinte de
febrero de dos mil nueve.

El Secretario Judicial, Ilegible

Número 1.011/09

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dª. Mª. JESÚS MARTÍN CHICO, Secretaria Judicial
del Juzgado de lo Social número 1 de ÁVILA, 

HAGO SABER:

Que en la EJECUCIÓN 20/09 de este Juzgado de
lo Social, seguida a instancia de D. OUSSAMA
BOUASSAB contra la empresa ANDREA LIDIA SOTO
SUÁREZ, sobre DESPIDO, se ha dictado el siguiente:

AUTO.

En Ávila, a veinte de febrero de dos mil nueve.

PARTE DISPOSITIVA

En atención a lo expuesto, SE ACUERDA:

A) Declarar al ejecutado ANDREA LIDIA SOTO
SUÁREZ, en situación de INSOLVENCIA TOTAL, con
carácter PROVISIONAL por importe de //5.700,32.-
euros. Insolvencia que se entenderá, a todos los efec-
tos, como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el
Libro correspondiente, y sin perjuicio de continuar la
ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bie-nes
del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo
de Garantía Salarial, advir tiéndose que frente a la
misma cabe recurso de reposición en el plazo de
CINCO DÍAS hábiles ante este Juzgado. Y una vez
firme, hágase entrega de certificación a la parte eje-
cutante para que surta efectos ante el Fondo de
Garantía Salarial.

Lo que propongo a S.Sª. para su conformidad.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a ANDREA LIDIA SOTO SUÁREZ, expido y
firmo la presente en Ávila, a veinte de febrero de dos
mil nueve.

La Secretaria Judicial, Ilegible.
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Número 958/09

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E G U A D A L A J A R A

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D. MARÍA DEL ROSARIO DE ANDRÉS HERRERO,
Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 1
de GUADALAJARA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento DEMANDA 277/2009 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.
ALFONSO CASTELLON CHICA contra la empresa SIS-
TEMAS DE PVC BIG 3, S.L, sobre DESPIDO, se ha dic-
tado resolución cuya parte dispositiva es la siguiente:

SE ADJUNTA COPIA

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a SISTEMAS DE PVC BIG 3, S.L, en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia.

En Guadalajara, a dieciséis de febrero de dos mil
nueve.

El Secretario Judicial, Ilegible.

DILIGENCIA.- En GUADALAJARA, a dieciséis de
febrero de dos mil nueve.

La extiendo yo, el/la Secretario, para hacer constar
que ha correspondido a este Juzgado de lo Social, por
el turno de reparto, la demanda presentada por D./Dª.
ALFONSO CASTELLON CHICA contra SISTEMAS DE
PVC BIG 3, S.L. en materia de DESPIDO.

Procédase a su registro en el libro de demandas
correspondientes. De lo que doy cuenta a S. Sª. Doy fe.

AUTO

En GUADALAJARA, a dieciséis de febrero de dos
mil nueve. 

HECHOS

PRIMERO.- D./Dª. ALFONSO CASTELLON CHICA
presenta demanda contra SISTEMAS DE PVC BIG 3,
S.L en materia de DESPIDO

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- Examinada la jurisdicción y competen-
cia de este Juzgado respecto de la demanda plantea-
da, procede admitir la misma y señalar día y hora en
que hayan de tener lugar los actos de conciliación y jui-
cio, conforme se establece en el Art. 82.1 de la L.P.L.

SEGUNDO.- Conforme al Art. 78 de la L.P.L. si las
partes solicitasen la práctica anticipada de pruebas, el
Juez o el Tribunal decidirá lo pertinente para su prácti-
ca. Conforme al Art. 90-2 de la L.P.L. podrán las partes,
asimismo, solicitar aquellas pruebas que habiendo de
practicarse en el mismo, requieren diligencias de cita-
ción o requerimiento, extremo sobre del que igual
forma debe resolverse.

Vistos los artículos citados y demás de general y
pertinente aplicación;

PARTE DISPOSITIVA

Por repartida la anterior demanda, con la que se for-
mará el oportuno procedimiento, regístrese en el libro
registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se
señala para el acto de conciliación y, en su caso, juicio,
en única convocatoria la audiencia del día 23/4/2009 a
las 13:15, en la Sala de Audiencias de este Juzgado sita
en la calle PLAZA BELADÍEZ S/N de esta ciudad,
debiendo citarse a las partes, con entrega a los deman-
dados y a los interesados de copia de la demanda y
demás documentos aportados así como del escrito de
subsanación, con las advertencias previstas en los Arts.
82.2 y 83 de la L.P.L. 1° OTROSI: Se tiene por hecha la
manifestación y por designado el domicilio a efectos de
notificaciones. 2° OTROSI: como se pide.. 3° OTROSI:
Interrogatorio de parte, como se pide. En cuanto a la
documental digo, sin perjuicio de la admisión de la
prueba propuesta en el acto de la vista oral se acuerda
de conformidad requerir lo solicitado, sirviendo la noti-
ficación del presente proveído de requerimiento a la
demandada en legal forma.

Emplácese al Fondo de Garantía Salarial para la
vista arriba indicada.

Notifíquese esta resolución a las partes.

MODO DE IMPUGNARLA: mediante recurso de
reposición a presentar en este Juzgado dentro de los
CINCO DÍAS hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola
interposición no suspenderá la ejecutividad de lo que
se acuerda (Artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así, por este Auto, lo pronuncio, mando y firmo el
Ilmo Sr. Magistrado Don JESÚS GONZÁLEZ VELAS-
CO. Doy fe.

El/La Magistrado-Juez, Ilegible.

El/La Secretario Judicial, Ilegible.

DILIGENCIA: Seguidamente se cumple lo acorda-
do, y se procede a su notificación a los interesados por
los medios y con los requisitos establecidos en los Arts.
55 a 60 L.P.L, doy fe.
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